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Descripción de la asignatura 
La asignatura pretende que el alumno conozca los rasgos esenciales de la pena de 
prisión en nuestro sistema penal, así como su desarrollo histórico-filosófico. Por 
otra parte, se persigue también que el alumno conozca la evolución de la política 
penal española y comparada, siendo capaz de identificar y valorar críticamente los 
rasgos principales que configuran dicha evolución. Este conocimiento resulta 
necesario para que el alumnado pueda elegir objetos de investigación, asentar las 
bases teóricas de la investigación, realizar una evaluación crítica de los resultados 
de las investigaciones y desarrollar implicaciones prácticas. 
 

 
Requisitos previos 

  
 

 
Metodología 

El curso se estructura en forma de seminarios, sobre la base de una lectura previa 
del alumnado y la elaboración de un escrito crítico sobre la lectura, que sirve de 
base a la discusión que se realiza en el seminario en atención a los puntos 
suscitados por el profesorado. 
 

 
Programación 

 
1º sesión 

 
Historia de la prisión 

2º sesión   El sistema penitenciario español 
3º sesión   El incremento del uso de la pena de prisión en España: modelos 

explicativos 
4º sesión   Legitimidad de la pena de prisión  
5º sesión   Reinserción y prisión 
6º sesión   Evolución de la Política Criminal comparada: ¿hacia el populismo 

punitivo? 
7º sesión   Evolución de la Política Criminal española: ¿hacia el populismo 

punitivo? 
8º sesión   Opinión Pública y Justicia Penal: actitudes punitivas 
9º sesión  Medios de Comunicación y Política Criminal 
10 sesión  Sistema económico y Política Criminal 
11 sesión  Democracia y Política Criminal 
12 sesión  Evaluación. Comentario de texto. 



 
Actividades 

 

 
Evaluación 

Concepto % Comentario 
Lecturas 50% Se realizará una media de las notas obtenidas de los 10 

escritos presentados.  
Comentario 
de texto 

50% El texto del comentario será repartido unos días antes de la 
prueba al alumnado. El día de la prueba se indicarán las 
preguntas a las que deberá responder el alumno. Para su 
respuesta podrá utilizar todo el material que considere 
conveniente 

 Participación 10% Se valorará de manera suplementaria a la nota obtenida en 
los otros ítems y servirá para premiar a los alumnos que 
más positivamente dinamicen los debates del seminario 

 
Bibliografía y materiales 

 

Monografías (*) 
 
Ashworth, A. (2010). Sentencing and criminal justice. Oxford, Oxford University 
Press. 
 
Cid, J. (2009). La eleccción del castigo. Barcelona: Bosch. 
 
Cid, J, Larrauri, E, (coord..). Jueces penales y penas en España. Barcelona: 
Bosch. 
 
Gracia, L; Boldova, M. A.; Alastuey, C (2006) , Tratado de las consecuencias 
jurídicas del delito. Valencia,Tirant lo blach. 
 
(*) ESTAS MONOGRAFÍAS SON COMUNES PARA LAS TRES ASIGNATURAS DEL MODULO DE PENOLOGÍA. 

 
Artículos  
Al comienzo de curso se facilitará a los alumnos un listado de 10 artículos 
(relativos a las sesiones 2 a 11) que deberán trabajar antes de los seminarios, 
respondiendo a una pregunta de discusión que será facilitada por el 
profesorado con anterioridad. 
 
Revistas a consultar  
En el listado de lecturas que se facilitará a principios de curso se facilitará una 
bibliografía adicional para cada uno de los temas del curso 
 

 

 


